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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO,
DEL PLENO EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.
==============================================================

En Espinardo (Murcia), a veintisiete de julio de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas y
cuarenta minutos, en el salón de actos del Edificio Municipal de la Alcaldía, se reúne el Pleno de
la  Junta Municipal  para celebrar  Sesión Ordinaria,  con la  presencia del  Presidente  D.  Andrés
Francisco  Guerrero  Martínez,  asistido  por  el  Secretario-Administrador  D.  Antonio  Hernández
López que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal PSOE:
D. Andrés Francisco Guerrero Martínez
D. Francisco Javier Moreno Soria
Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Juan José Martínez Lozano
D. Ramón Gomis Vidal (Ausencia justificada)
Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia:
D. Miguel Mérida Rodriguez
Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D. Ignacio Martínez Cascales
D. Sergio Hernández Noguera
Dª. Encarnación Guillén Gil
Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia:
D. Sergio Pacheco Moreno
Representante de la Asociación de Vecinos Joven Futura:
D. Fulgencio Mateos Besada (Ausencia justificada)
Representante de la Asociación de Vecinos por Espinardo:
D. Jose Antonio García Baños

Abierta  la  sesión,  y  una vez comprobado la  existencia  del  quórum necesario para que
pueda ser celebrada,  el  Sr.  Presidente presenta como vocal  con voz,  pero sin voto,  a D. Jose
Antonio García Baños, como representante de la AAVV de Espinardo, según decreto de fecha
27/06/2016.  D. José Antonio García  Baños indica que es un honor estar  en la  mesa,  y poder
colaborar y aportar con las mejoras tan necesarias para el pueblo. También expresa el malestar de
la asociación de vecinos a la que representa, por el tiempo que se ha tardado en ser nombrado
vocal de la Junta Municipal, así como por no haber recibido notificación de la celebración del
pleno, a lo que el Sr. Presidente le indica que el nombramiento de vocal no es competencia de la
Junta Municipal. D. Sergio Pacheco toma la palabra e indica que también falta la asignación de un
sitio para el nuevo vocal de la AAVV de Espinardo, produciéndose un breve debate porque en
principio no hay sitios asignados. A continuación se procede a examinar los asuntos incluidos en
el Orden del Día.

1.- Aprobación, si procede del Acta de la Sesión anterior.

El Sr. Presidente pregunta si hay alguna aclaración respecto del borrador del acta anterior
de  fecha  29/06/2016,  indicando  D.  Sergio  Pacheco  del  grupo  municipal  Ahora  Murcia  las
siguientes: 

En la páginas tres y cuatro, en las mociones del grupo municipal Ahora Murcia, el Sr.
Secretario  redacta  “la  moción  presentada,  la  cual  se  adjunta  a  la  presente  acta”  y  la  moción
conjunta presentada por urgencia está transcrita, preguntado porqué unas se adjuntan al acta y
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otras se transcriben,  a lo que el  Sr. Secretario indica que la moción conjunta eran unas pocas
líneas, y las mociones del grupo Ahora Murcia son varias páginas y con fotografías, por lo que se
adjuntaron al acta para que esté toda la información. El Sr. Presidente toma la palabra e indica que
eso es un tema que queda a criterio del Sr. Secretario, y no se considera una modificación al acta
porque no es un error, a lo que D. Sergio Pacheco manifiesta que la redacción del acta se está
haciendo de forma arbitraria.

En la página cuatro, párrafo ocho, líneas veintisiete y veintiocho, donde dice “habiendo
votado la anterior  en contra discriminándola”,  debe decir  -parece que está discriminando unas
zonas del pueblo de otras-.

En la página siete, párrafo tercero, línea once, donde dice “puesto que los parterres todavía
no están  cedidos,  y  cuando  el  promotor  venga a  recepcionarlos”,  debe  decir  -puesto  que  los
parterres todavía no están cedidos, parece que no están recepcionados-.

El Sr. Presidente somete a votación el acta, siendo aprobada por siete votos a favor y una
abstención del grupo Cambiemos Murcia.

2.- Informe sobre gastos producidos desde el último pleno, en su caso.

El Sr. Presidente informa que los siguientes gastos enviados junto con la documentación,
corresponden al período desde el último pleno hasta el actual, y quiere hacer unas aclaraciones,
porque recibió una comunicación del grupo Ahora Murcia, donde se le pedía que informara sobre
unos presupuestos para la renovación y sustitución de la arena en el  CP Pérez Abadía.  En la
relación que se envía no quiere decir que sea gasto realizado, porque se habla de retención de
crédito, y posteriormente esa retención pasa a ser operación definitiva, e incluso no podría hacerse
el gasto, porque si no se realiza la obra o servicio, se podría anular. En este caso, no está hecho
todavía el gasto, está la operación definitiva aprobada, pero no ha querido hacer el gasto hasta ver
el criterio de la Junta Municipal, o ver si pudiera haber algún tipo de problema. Se han pedido
varios presupuestos, y se asignó a la empresa que ofreció el servicio de la forma más barata, ya
que han habido valoraciones entre 1.361,25 € y otras valoraciones que han llegado hasta los 2.400
€, y la última actuación que se hizo sobre este tema en el colegio Pérez Abadía fue en el año 2013.
Habló con el Director, y habría que plantearse cambiar el patio de arena por baldosas para los
juegos de los niños, y al  superar ese cambio los 3.000 €, hay que pedir  una valoración a los
técnicos, por lo que no ha ordenado nada hasta ver qué criterio tiene la mesa. Si la mesa considera
oportuno que se haga, dentro de un tiempo se puede solicitar que se haga el proyecto. Indica que
los presupuestos de la arena del colegio, se han pedido en virtud de la solicitud del AMPA, y se
presentaron cuatro. D. Sergio Pacheco pregunta de cuándo es el apunte contable, contestando el
Sr. Presidente que es de junio. D. Sergio Pacheco quiere señalar que hubiera estado bien que le
pasaran  los  presupuestos,  indicando  el  Sr.  Presidente  que  si  le  parece  bien  le  mandará  los
presupuestos, y encargará a la empresa que haga los trabajos. Sobre el resto de gastos indica que
son reparaciones menores que se consideran que son necesarias por criterios de seguridad, como
reparación de baches, reparación de sumideros, cerrado de tapas de contadores, y el gasto que se
ha realizado de la guardería Educa.
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RELACIÓN DE GASTOS PARA INFORME EN PLENO DE FECHA 27/07/2016  -ESPINARDO-

Nombre Ter. Texto Libre Importe

MEDIOHABITAT SL REPARAR BACHE C/ MURILLO, LIMPIEZA Y ARREGLO SUMIDERO CENTRO CULT., ARREGLO VALLA Y PARED C/ ANDRES SEGOVIA 834,90

HERNANDEZ RUIPEREZ SL CERRAR TAPA CONTADOR C/ ENRIQUE TIERNO GALVÁN Y ARREGLO BALDOSA EN C/ DOCTOR PEÑA CON C/MAYOR DE ESPINARDO 302,50

FCO. MANUEL DOMENECH ALACID ALQUILER EQUIPO SONIDO E ILUMINACIÓN PARA FESTIVAL DE FOLKLORE EN FIESTAS DE ESPINARDO 847,00

MEDIOHABITAT SL REPARACIONES DE FONTANERÍA EN GUARDERÍA EDUCA DE SANTO CRISTO DE ESPINARDO. 925,65

MEDIOHABITAT SL ARREGLO ACERAS Y CORTAR RAICES MORERAS EN C/ LEVANTE Y REPARACIÓN BALDOSA EN JUAN CARLOS DE ESPINARDO. 971,63
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D. Sergio Pacheco comenta que en el pleno anterior hubo un pequeño debate sobre los
apuntes contables, y le ha enviado una comunicación al administrador para que en los próximos
listados  se refleje  la  fecha,  el  concepto,  la  operación definitiva,  RC y el  importe,  puesto que
existen numerosas pedanías donde si dan toda esa información, como por ejemplo en los Martínez
del Puerto, Infante, Alquerías, Centro Este o Santa Cruz, indicando el Sr. Administrador que lo
verá.

3.- Mociones de los grupos políticos.
3.1  Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia para creación de zonas de aparcamiento para vehículos de dos ruedas.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Mérida, el cual manifiesta que en la moción
presentada,  la  cual  se adjunta a  la  presente acta,  donde dice "el  grupo municipal  Cambiemos
Murcia en esta Junta" debe decir -esta Junta Municipal-, pasando a continuación a exponerla. 

D.  Sergio  Pacheco  toma  la  palabra   y  señala  que  le  parece  bien,  porque  actualmente
Espinardo tiene muy pocos aparcamientos de bicis y de motos, y va a votar a favor porque le
parece bueno para el pueblo. También señala que hay un acuerdo de la Concejalía de Tráfico,
donde  se  estima  la  solicitud  de  la  Junta  Municipal  de  Espinardo  sobre  aparcamientos  para
vehículos de dos ruedas, y le llama la atención que se está presentando algo que ya está solicitado.
El Sr. Presidente contesta que se solicitó de forma individualizada en enero, indicando D. Sergio
Pacheco que va a votar a favor a diferencia de otros grupos, pero sí señalar que esto que se pide, la
Junta lo está haciendo por otros cauces.

El Representante de la AAVV de Espinardo toma la palabra e indica que, aunque los sitios
que aparecen en la moción son concurridos, opina que otro de los sitios puede ser el centro del
pueblo o la calle de la Rambla, indicando el Sr. Presidente que por parte de Tráfico se estudiarán
todas las zonas que sean necesarias, ya que cuando vienen los técnicos se les acompaña, y en la
moción se han puesto esas dos calles como ejemplo.

El Sr. Presidente somete a votación el siguiente acuerdo de la  moción: 
- “Instar al servicio de Tráfico del Ayuntamiento de Murcia a que estudien dicha posibilidad en las
zonas mencionadas”-, siendo aprobada por unanimidad.

3.2  Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia para solicitar la implantación e instalación de desfibriladores en Pabellón,
CEIP Blas Salzillo y CP Pérez Abadía.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Mérida, el cual manifiesta que en la moción
presentada, la cual se adjunta a la presente acta, donde dice "CEIP Blas Salzillo" debe decir -CEIP
Francisco Salzillo- y donde dice "el grupo municipal de Cambiemos Murcia" y "CM" debe decir
-los abajo firmantes-, pasando a continuación a exponerla.

D. Sergio Pacheco toma la palabra  y señala que le parece muy necesaria esta moción, y va
a votar a favor a diferencia de lo que suelen hacer los otros grupos municipales. Señala que en el
pleno del Ayuntamiento de Murcia de mayo de 2016, se aprobó por unanimidad una moción para
la instalación de desfibriladores en espacios públicos, por lo que se está votando algo que de forma
general está aprobado. 
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MEDIOHABITAT SL RENOVACIÓN PARCIAL DE ARENA DE ZONA DE RECREO DE EDUCACIÓN INFANTIL CP PEDRO PEREZ ABADIA DE ESPINARDO. 1.361,25

HERNANDEZ RUIPEREZ SL REPOSIC. BALDOSAS MARQUES ESPINARDO Y ESC. GARCÍA MENGUAL. REPOS. PILONAS ESC. GARCIA MENG., C/FUENSANTA, C/CALVARIO 1.022,45

CONST. ASVEMAR SL REPOSICIÓN PLAQUETAS EN BULEVAR. TAPA REGISTRO Y PAVIMENTO EN C/ IGLESIAS. REPOS. ACERA ZONA PLAZA CONSTITUCIÓN 815,78

MEDIOHABITAT SL RETIRADA CERRAMIENTO Y FORMACIÓN NUEVO VALLADO METÁLICO EN PATIO TRASERO GUARDERIA EDUCA SANTO CRISTO 1.258,40

MEDIOHABITAT SL REPOSICIÓN DE PILÓN  CON SUMINISTRO DEL MISMO EN C/ JOSE HERNANDEZ DE ESPINARDO. 107,09
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Asimismo, quiere que se refleje en el acta que todos los grupos municipales han hecho las
mociones conjuntas, excluyendo al grupo Ahora Murcia, por lo que se sienten un poco molestos
porque no se ha contado con su grupo municipal a la hora de hacer las mociones conjuntas.

El  Sr.  Presidente  cede la  palabra  a  D.  Miguel  Mérida,  indicando que el  plazo  para la
presentación  de  mociones  acaba  a  las  doce  de  la  noche  del  jueves,  y  si  un  partido  no  cree
conveniente compartir una moción o varias con algún grupo político está en su derecho, y el grupo
Ahora Murcia no invita a nadie a que participe en sus mociones. El Sr. Presidente toma la palabra
e indica que es cierto lo de la moción del Ayuntamiento de Murcia, pero así, desde la Junta, se
pueden cubrir  dos  o  tres  puntos  más,  sin  perjuicio  de  que  desde  el  Ayuntamiento  se puedan
instalar otros. D. Sergio Pacheco vuelve a insistir sobre el punto, llamándole el Sr. Presidente al
orden, procediéndose a la votación del siguiente acuerdo de la moción:
- “Instar a la Concejalía de Deportes y Salud, a que nos informe de la marca, modelo, lugar de
adquisición,  centro de formación para el uso, y empresa mantenedora del desfibrilador que se
instalará en el Pabellón de la pedanía, con motivo de que esta Junta Municipal adquiera con los
fondos de la misma, uno exactamente igual y con las mismas características para que pueda ser
instalado  en  el  CEIP Francisco  Salzillo,  y  otro  también  exactamente  igual  y  con las  mismas
características para el colegio público Pérez Abadia, y se pueda formar a los profesores que lo
soliciten, para el uso de la misma forma que se hará con el personal del Pabellón"-.  Se aprueba
por unanimidad.

3.3   Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia para la mejora del alumbrado público.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Mérida, el cual expone la moción, la cual se
adjunta a la presente acta, matizando el Sr. Presidente que la moción debe ir orientada a instar a la
Concejalía de Fomento a realizar lo que se solicita.

D. Sergio Pacheco toma la palabra indicando que le parece bien, pero le sorprende que no
se haya realizado en el tiempo que ha gobernado el partido popular, manifestando la portavoz del
grupo popular que no va a entrar en ese tema. 

El representante de la AAVV de Espinardo, toma la palabra y manifiesta que quién expresa
su impresión de forma reiterada, no tiene porqué ser motivo de mofa, debiendo de haber un poco
de respeto, porque se podría recortar la libertad de expresión. La moción le parece oportuna y
necesaria, indicando que aparte de la moción que lleva su tiempo, cree que hay dos puntos que
habría que separarlos de la moción, ya que la iluminación de C/ Carmen la Roja, C/ Murcia y otras
que son zonas  peligrosas,  no pueden continuar  más  tiempo sin alumbrado.  Tendría  que venir
Servicios Industriales,  Electromur o quien corresponda y que eso no ocurra más.  Ídem con el
parque que hay al  final  de la  Avenida detrás  del  colegio.  D. Miguel  Mérida toma la  palabra
contestando que vinieron los técnicos, y el problema es que han robado el cobre. D. José Antonio
García  toma  la  palabra  y  manifesta  que  no  puede  estar  así  y  es  intolerable,  expresando  la
asociación su disconformidad con el trato hacia Espinardo. El Sr. Presidente toma la palabra e
indica  que  la  moción  va  por  un  camino  y  el  otro  tema  por  otro,  ya  que  cuando  se  tiene
conocimiento de que se han apagado luces se da aviso a Electromur, y sobre el jardín, al haber
sido  robado  el  cobre,  tiene  que  haber  partida  para  la  reposición  del  cableado,  así  como  su
financiación, siendo eso un tema burocrático. D. Sergio Pacheco toma la palabra e indica que es
intolerable que esas averías no se reparen y no haya luz, indicando el Sr. Presidente que también
hay que ver en las circunstancias en que se producen las averías en las calles. Tras un breve debate
el Sr. Presidente somete a votación el siguiente acuerdo de la moción: 
- “Instar a la Concejalía de Fomento a realizar una revisión de la iluminación pública por todas las
calles de la pedanía de Espinardo.
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- Encendido en aquellas zonas donde se pueda presentar un problema para los vecinos: Pasos de
peatones, rotondas, paradas del Tranvía, zonas donde existan contenedores de basura...
- Instar a la Concejalía de Fomento a sustituir los puntos de luz de Espinardo que sean menos
eficientes, por otros de última generación, con la intención de poder aumentar el número de farolas
encendidas, siempre que éstas no emitan luz hacia el cielo, ni hacia las ventanas de los edificios."
Se aprueba por unanimidad.

3.4   Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia para la instalación y mantenimiento de fuentes de agua potable en plazas y
jardines.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Mérida, el cual expone la moción, la cual se
adjunta a la presente acta.

D. Sergio Pacheco manifiesta que la moción está muy bien y es beneficiosa para el pueblo,
indicando que es un corta y pega de lo mismo de una moción de Cambiemos Murcia, que va
mañana para el  pleno del  Ayuntamiento  de Murcia,  por lo  que van a votar  algo que se va a
presentar mañana en el pleno. Tras un pequeño debate,  el Sr. Presidente somete a votación el
siguiente acuerdo de la moción:

- "Iniciar las gestiones, junto con los técnicos de parques y jardines del Ayuntamiento de
Murcia, para determinar aquellas zonas donde la instalación de fuentes de agua potable puedan ser
más beneficiosas para los vecinos y vecinas.
-  Solicitar  a  la  Concejalía  de  Calidad  Urbana  la  instalación  de  las  fuentes  que  se  considere
oportunas, en aquellas zonas verdes acordadas." Se aprueba por unanimidad.

3.5  Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia para la limpieza urgente y mantenimiento de los imbornales del cauce de la
Rambla.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Mérida, el cual expone la moción, la cual se
adjunta a la presente acta.

D. Sergio Pacheco cree que la limpieza de los imbornales es necesaria, pero lo que se
necesita es una solución definitiva que el PP no ha dado, indicando que lo que hace falta ya es un
tanque de tormenta, indicando el Sr. Presidente que hay un interceptor de pluviales que está sin
acabar.

El  representante  de  la  AAVV  por  Espinardo  indica  que  se  presupone  que  todos  los
imbornales tienen que estar limpios, y no tiene que quedar ninguno en mal estado. La portavoz del
grupo popular indica que estos imbornales no pertenecen a Emuasa, ya que dan al colector y los
hizo la CCAA, siendo esto una aclaración de porqué no corresponden a Emuasa. Tras un pequeño
debate el Sr. Presidente somete a votación el acuerdo de la moción: 
– "Solicitar  a  la  Concejalía  de  Fomento  la  limpieza  urgente  y  mantenimiento  de  los
imbornales del cauce de la rambla de Espinardo". Se aprueba por unanimidad.

3.6   Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia para instalación de papeleras.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Mérida, el cual expone la moción, la cual se
adjunta a la presente acta.

La  AAVV  toma  la  palabra  y  comenta  que  en  la  urbanización  Real  Boulevard  han
desaparecido todas las papeleras. D. Sergio Pacheco va a votar a favor, e indica además que las
aceras están sucias y pegajosas, haciendo falta las papeleras y que se incrementen los barrenderos
y barredoras, aumentando el servicio de limpieza y estar a la altura que se merece Espinardo. El
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Sr.  Presidente toma la palabra e  indica que es cierto  que hace falta  más  gente,  tiene  relación
directa con el Servicio de Limpieza de Espinardo, y se está intentando decir donde hay que limpiar
y que sigan nuestras indicaciones, teniendo que adoptar medidas y educar a los vecinos para que
sean más limpios.

El Sr. Presidente somete a votación el acuerdo de la moción: 
-"Colocación de papeleras en C/ Mayor (ambas aceras), Jardín del Azor, Calle Calvario (ambas
aceras).
-Realizar una revisión de las papeleras necesarias en los lugares más transitados de la pedanía.
- Instar a la Concejalía de Fomento a estudiar la posibilidad de la implantación de papeleras con
cenicero incorporado". Se aprueba por unanimidad.

3.7   Moción  conjunta  de  los  grupos  municipales  PP,  PSOE,  C's  y  Cambiemos
Murcia relativa a la situación y características de las antenas de telefonía ubicadas
en la pedanía.

El Sr. Presidente cede la palabra a D. Juan José Martínez, el cual expone la moción, la cual
se adjunta a la presente acta.

D. Sergio Pacheco toma la palabra e indica que añadiría que se inspeccionara en busca de
antenas que no tengan licencia, ni permisos y son ilegales, a lo que el Sr. Presidente contesta que
no le parece mala idea, indicando que la Ordenanza Municipal diferencia dos tipos de antenas,
unas que requieren permiso previo del Ayuntamiento, y otras que no requieren permiso, sólo la
comunicación de su instalación.  La duda surge si es de una clase o de otra.  En atención a la
denuncia que formularon los vecinos en el pleno pasado sobre la antena oculta, se ha preparado un
escrito por todos los portavoces de esta Junta Municipal, con fotografías de esa antena, solicitando
que se nos informe de la potencia y si cumple con los requisitos de la Ordenanza Reguladora.

El Sr. Presidente somete a votación el acuerdo de la moción, junto con la enmienda que se
añade: 
- "Instar al equipo de Gobierno Local, a que nos suministre un inventario con las infraestructuras
radioeléctricas  con  antenas  susceptibles  de  generar  campos  electromagnéticos,  ubicadas  en  la
pedanía de Espinardo, indicando al menos coordenadas UTM y potencia.
- Requerir a la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, que realice una inspección, a
fin de comprobar la existencia o no, de antenas que no cumplan con la normativa."

Antes de la votación, D. Sergio Pacheco toma la palabra e indica que el Ayuntamiento
tendría  que  suministrar  un  inventario  de  antenas,  ya  que  en  el  mapa  eléctrico  donde  vienen
reflejadas todas las antenas por compañías, ha señalado las de Espinardo y están entre 15 y 20. El
representante de la AAVV de Espinardo indica que está totalmente de acuerdo, ya que es un tema
que  les  preocupa,  haciendo  alguna  aportación  al  respecto.  Para  las  antenas  puede  estar  la
documentación en regla, pero también puede haber otro informe que diga lo contrario, por lo que
habría que buscar un técnico independiente, y dar alguna charla, manifestando que la asociación lo
tiene buscado. El Sr. Presidente indica que se podría realizar alguna charla con algún técnico que
viniera  de  forma  altruista,  teniendo  que  ver  lo  primero  de  todo  si  la  antena  cumple  con  la
normativa. Tras estas aclaraciones se somete a votación el acuerdo junto con la enmienda siendo
aprobado por unanimidad.

3.8 Moción del grupo municipal Ahora Murcia para dotar de material  escolar al
CEIP Pedro Pérez Abadia

El  Sr.  Presidente  cede  la  palabra  a  D.  Sergio  Pacheco,  el  cual  aclara  que  la  moción
corresponde a las páginas uno y dos que se han adjuntado a la documentación remitida a los
grupos políticos.  Los escritos de fecha primero de julio de 2016 y seis de julio de  2016 son
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solicitudes al Sr. Presidente de la Junta Municipal, los cuales no tienen que constar en acta. Una
vez aclarado el  tema expone las páginas uno y dos de la moción,  las cuales se adjuntan a la
presente acta.

El Sr. Presidente quiere hacer unas matizaciones respecto a la moción. 
Primero.- Una de ellas es que no hay problema en gastar en la mejora de los colegios. Le

pregunta a D. Sergio Pacheco en calidad de que cargo le han remitido el escrito desde el colegio,
contestando que como miembro del Consejo Escolar de la Junta Municipal de Espinardo, a lo que
el Sr. Presidente le indica que si lo recibe como representante del Consejo Escolar de la Junta
Municipal, cómo lo presenta como moción del grupo municipal Ahora Murcia. Lo correcto es que
si  es  miembro  del  Consejo  Escolar  de  la  junta  municipal,  es  que ese  escrito  debería  haberlo
comentado con la Junta. 

Segundo.-  Lo  que  se  pueda  adquirir  se  realizará  sin  problemas.  La  Junta  Municipal
fundamentalmente sólo tiene el  mantenimiento de los colegios,  y hay cosas que no se pueden
hacer de ninguna forma, como es el tema de los ordenadores y el material informático, ya que la
Junta no tiene esa partida presupuestaria. La pizarra digital y el cañón digital quizás sí. La vocal
portavoz del grupo popular manifiesta que el material inventariable no está en ningún caso en las
competencias de la Junta Municipal, ya que correspondería a la Consejería de Educación, y no se
ha instado a  la  misma a que lo  compre,  por lo que se estarían  asumiendo gastos sin haberlo
comunicado al organismo competente, a lo que el vocal del grupo Ahora Murcia manifiesta que se
han comprado en Los Martínez del Puerto, por lo que se propone dejar el asunto sobre la mesa
produciéndose un breve debate entre el vocal D. Sergio Pacheco y la vocal Dª. Encarna Guillén. El
Sr. Presidente toma la palabra e indica que no ve correcto pedir esto para el colegio Pérez Abadía
y no pedirlo para el colegio Francisco Salzillo,  y cede la palabra a D. Miguel Mérida el  cual
manifiesta  que  cuando recibió  la  moción,  se  sorprendió  y se  preguntó  porqué excluye  a  otro
centro. ¿Por simpatía?¿Por votos? ¿Por quedar bien?. Es triste ver como el grupo de Ahora Murcia
no se preocupa por las familias que residen en el Barrio de Espíritu Santo, no se preocupó del
futuro uso del Pabellón, no se preocupó por el desarrollo que se ha llevado a cabo y que va a llevar
a cabo el Plan Urban en el barrio. Es triste saber que cuestiona la ayuda que desde esta Junta
Municipal  se  ha dado, se da y se va a  seguir  dando al  colegio de La Milagrosa,  aunque sea
religioso, gracias a su trabajo muchos de los niños del barrio tienen la posibilidad de labrarse un
futuro. Y es triste ver como dejan fuera de su lista de material al colegio Francisco Salzillo. La
realidad es que el líder teórico de la formación en la cual se refleja Ahora Murcia, tiene como
objetivo en educación, implantar un sistema igualitario en educación, que todos los niños y niñas
tengan las mismas oportunidades y  los mismos recursos vivan donde vivan, indiferentemente de
la capacidad económica de su familia. Por ello, limitar esta moción sólo a uno de los centros de
Espinardo,  me parece que es marginar  y restringir  las capacidades  de aprendizaje  de nuestros
niños. Cree que lo conveniente es que esta Junta haga primero un estudio de las necesidades de
todos  los  centros  públicos,  siempre  desde  sus  competencias  y  la  primera  acción  debe  ser
reivindicativa a la Administración competente. La Junta debería reunirse con las AMPAS de los
centros para centrar la cuestión, definir necesidades, cuantificarlas y priorizarlas. Un estudio de
necesidades escolares sería algo mucho más serio y extendido a todos los centros. De lo contrario,
sería ponerle fácil  a alguien que os tachara de excluir  a otros centros.  Porque el IES también
entraría, aunque la junta no tenga competencias en Educación secundaria. Porque esta ayuda se
refiere a material escolar (sin competencia municipal) y debería entenderse como ayuda social y el
alumnado del IES residente en Espinardo también tendría derecho, por lo que cree que no hay que
hacerle el trabajo a otra Administración. Se debería de hacer un trabajo de campo para identificar
necesidades educativas de toda la población y una vez hecho, cuantificar esa ayuda social de cada
centro y aplicar esa ayuda, y si se abre un aula nueva, la Consejería es la encargada de dotarla. Por
alusiones,  toma  la  palabra  D.  Sergio  Pacheco  e  indica  que  ahora  entiende  que  tras  haber
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presentado su moción, en los otros colegios no han hecho nada.  Presenta su grupo esta moción y
se quiere incluir al resto de colegios, donde la Junta Municipal no se ha preocupado de preguntar
qué falta. Manifiesta que se incluyen el resto de colegios después de hacerlo él, y no excluye los
demás. 

El  Sr.  Presidente  comenta  la  posibilidad  de  dejarlo  sobre  la  mesa  porque  habría  que
redactarlo  de  nuevo,  a  lo  que indica  D.  Sergio Pacheco que los  niños  no van a  tener  folios,
contestándole Dª. Encarna Guillén que en la moción no pone lo de los folios, y se ha hablado con
los colegios y están cubiertos de ese tipo de material. Si en la moción se piden pizarras digitales,
que  se haga  un acuerdo solicitando  a la  Consejería  que dote  las  pizarras  a  los  colegios.  Los
representantes municipales de los Consejos Escolares son representantes de la Junta Municipal y
no tienen  que  utilizar  la  información  que  reciben  para  presentarla  como mociones,  sino  para
compartirla con la Junta. D. Miguel Mérida toma la palabra y manifiesta que se podría hacer una
moción conjunta, siguiendo unos criterios, viendo qué se necesita tanto en un centro como en otro,
y ver qué puede comprar la Junta. El representante de la AAVV por Espinardo, toma la palabra y
vuelve a reiterarse en lo que dijo anteriormente,  que al vocal de Ahora Murcia se le acaba de
someter  a  unos  ataques  desmesurados  que  rayan  su  libertad  de  expresión.  Se  podrá  estar  de
acuerdo o en desacuerdo, pero no hay que perder los papeles.

Tras considerar debatido el tema, el Sr. Presidente somete a votación dejar la moción sobre
la mesa con motivo de estudiar si es factible lo solicitado en la misma,  y tratar de hacer una
moción conjunta. Se aprueba dejar la moción sobre la mesa, siendo el resultado de la votación de
cinco  votos  a  favor  (tres  del  grupo  municipal  PP  y  dos  del  grupo  municipal  PSOE),  dos
abstenciones (una del grupo C's y otra del grupo Cambiemos Murcia) y un voto en contra del
grupo Ahora Murcia.

4.- Aprobación de proyecto para ejecución de renovación de aceras en Barrio del Espíritu
Santo.

El Sr. Presidente explica que se trata de un proyecto que en su día se realizó dentro del
ámbito del plan Urban, y como no se pudo ejecutar, entiende que desde la Junta Municipal no se
puede dejar  el  Barrio  del  Espíritu  Santo  en  la  situación  en que  se  encuentra,  y  que  la  Junta
Municipal asuma este gasto, el cual consiste, en finalizar las aceras de C/ Barcelona, C/ Sevilla y
C/  Cartagena  así  como  finalizar  todas  las  tomas  de  luz  existentes  y  el  soterramiento  de  los
contenedores de la C/ Barcelona. En principio hay un presupuesto de 36.092, 54 € y la propuesta
es someterlo a su aprobación para que pueda salir a licitación y adjudicación del mismo.

El vocal de la AAVV de Espinardo toma la palabra, y aunque no tiene voto, tiene voz, y
como objeción no le parece bien que se siga invirtiendo con cargo a los menguados presupuestos
de la Junta Municipal, para hacer infraestructuras en determinados sitios que ha visto, porque no
considera prioritario ese contexto. Manifiesta que está dispuesto desde la Asociación  a decirle a
los vecinos que está en desacuerdo para que se invierta más dinero desde la Junta Municipal en
esas calles, ya que no corresponde al sentir del pueblo en su conjunto. Habría que analizar el plan
Urban, y si se realiza el proyecto, contarán con una crítica documentada desde la asociación de
vecinos, porque no cree correcto que se haga una prioridad para esas calles.  El Sr. Presidente
comenta que no son obras finalizadas, y el dinero corresponde a unas partidas que quedaron sin
asignar, considerando que se puede realizar, a lo que el representante de la AAVV anuncia una
oposición rigurosa al respecto, porque creen que no procede y hay una amplia lista de prioridades
por encima de ésta.

D. Sergio Pacheco toma la palabra y pregunta quién va a sufragar los gastos del proyecto, a
lo que el Sr. Presidente contesta que la Junta Municipal. D. Sergio Pacheco manifiesta que ha
hablado con la Ingeniero que redactó el proyecto, y le comunicó al grupo Ahora Murcia que ese
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proyecto lo encargó la dirección del Plan Urban, y le dijo que según lo que ella  sabía,  dicho
proyecto  se  iba  a  financiar  con  los  remanentes  del  Proyecto  Urban,  indicando  que  lo  que
supuestamente se iba a financiar con fondos europeos, ahora lo va a pagar la Junta Municipal, con
los impuestos de los vecinos. También le llama la atención que se incluya este punto a puertas del
verano, el último, una vez que están todos cansados, indicando que no le parece bien que se deje
este tema para el último punto del orden del día, y preguntando dónde está el proyecto, a lo que el
Sr. Presidente le contesta que lo tiene en la mesa para verlo. D. Sergio Pacheco indica que hay
muchas calles en el pueblo que no tiene ni aceras ni contenedores, como la Senda de Granada que
no tiene ni aceras, llamando al orden al Sr. Pacheco para que hable del tema en cuestión, indicando
que su grupo se va a abstener por las serias sospechas y dudas que posee el proyecto, mostrando su
disconformidad a que la Junta Municipal tenga que pagar con cargo a sus presupuestos, una obra
que se supone que iba a ser sufragada con fondos europeos. El grupo Ahora Murcia se pregunta
dónde está el dinero con que se tenía que haber pagado esto.

D. Miguel Mérida pregunta si se prodría dejar sobre la mesa, contestando el Sr. Presidente
que no,  por razón de tiempo.

El  Sr.  Presidente  somete  a  votación  la  aprobación  del  proyecto  para  la  ejecución  de
renovación de aceras en Barrio del Espíritu Santo, siendo aprobado por seis votos a favor (tres del
grupo popular,  dos del  grupo PSOE y uno del  grupo C's)  y  dos  abstenciones  (una del  grupo
Cambiemos Murcia y otra del grupo Ahora Murcia). La abstención del grupo Cambiemos Murcia
es por hacer falta más datos de la intervención que se quiere hacer y la abstención del grupo Ahora
Murcia  es  por  lo  manifestado  anteriormente,  y  porque  su  grupo  no  tenía  conocimiento  del
proyecto que se ha hecho llegar, ya que sólo se ha enviado el cuadro de precios, reservándose el
derecho de realizar las acciones que estime pertinentes.

5.- Informe del Presidente.
- Informa sobre la preparación de un escrito para firmar y presentar a la Consejería de Educación,
para que se sigan manteniendo los cursos de Educación de Mayores, ya que han quitado todos los
que tenía asignados Espinardo. Se va a presentar el escrito de queja, manifestando que no se está
conforme con dicha situación, por lo que lo comunica al pleno para que quede constancia de la
situación en que se encuentra Espinardo referente a los cursos de Educación de Mayores.
- Informa sobre la nueva situación referente al cambio de la Biblioteca. No va a estar en el Centro
Cultural y la van a trasladar a las instalaciones del edificio JC-1, quedando libre el espacio dejado
en el Centro Social ocupado por la Biblioteca. En principio, Cultura realiza una propuesta para
utilizar  dicho  espacio  como  aulas  taller,  así  como  para  el  establecimiento  de  salas  de  usos
múltiples polivalentes. Si alguien tiene alguna idea para poder utilizar esos espacios, y utilizarlos
para otra actividad, la puede proponer, a lo que Dª. Encarna Guillén propone que se dejara alguna
parte para aula de estudios, contestando el Sr. Presidente que se puede solicitar por considerarlo
oportuno.  El  Presidente  de la  AAVV pregunta si  el  traslado de la  Biblioteca,  lo  vio la  Junta
Municipal, contestando el Sr. Presidente que viene de la legislatura anterior, habiéndose quejado
la Junta Municipal a la Concejalía, así como manifestado su disconformidad. La asociación de
vecinos comenta que es una mala jugada que nunca tuvo que pasar.

6.- Ruegos y Preguntas

El Sr. Presidente manifiesta que los ruegos y preguntas va a contestarlos en la siguiente
Junta,  porque  hasta  que  no  se  haga  la  redacción  del  acta  no  tendrá  copia  de  los  mismos,
preguntando D. Sergio Pacheco sobre los anteriores, e indicando el Sr. Presidente que cree que los
contestó  todos.  De  todas  formas  hará  una  recopilación  de  las  actas  e  intentará  recopilar  la
información. Cuando recoja las actas verá los que no se han contestado y contestará.
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El Presidente de la AAVV de Espinardo manifiesta que lleva varias preguntas pero por
respeto a los asistentes, y por la duración de este pleno, las deja para el siguiente, las cuales se
adjuntan a la presente acta.

D. Sergio Pacheco, vocal del grupo municipal Ahora Murcia, toma la palabra y presenta al
pleno los siguientes ruegos y preguntas, los cuales se adjuntan a la presente acta: 
- Sobre el semáforo en la puerta del colegio San José de Espinardo, pregunta: ¿para cuándo estarán
las medidas de seguridad vial?.
- Ruega que el Sr. Presidente informe de cuántos locales de la alcaldía sita en C/ Mahón estan
ocupados a día de hoy.
-  Pregunta  para  cuándo  se  piensa  empezar  a  grabar  y  difundir  las  grabaciones  de  los  plenos
públicos de la pedanía. El Sr. Presidente contesta a esta pregunta que se está a la espera de que
Patrimonio haga las reformas en estas instalaciones. Se ha remitido la información a Servicios
Generales, pero todavía no está el proyecto, por lo que no se sabe el tiempo que va a tardar en
ejecutarse. Debido a esta situación, está por la labor de pedir presupuestos para ver si se puede
habilitar algún sistema de grabación, e  intentar tenerlo preparado y solicitado para septiembre u
octubre.
- Pregunta referente a la eliminación de zonas verdes en la C/ Mayor de Espinardo.
- Ruega comunicación de la cantidad de asistentes a cada uno de los cursos y talleres que la Junta
Municipal está sufragando con dinero público.
- Ruega que se facilite las daciones de cuentas con toda la información necesaria (fecha, número
de operación, importe, texto descriptivo amplio, etc.)
-  Ruega  que  se  le  facilite  un  listado  detallado  de  entradas  y  salidas  de  documentos,  y
comunicaciones  interiores  realizados  por  la  Presidencia  de  la  Junta,  como  mínimo  de  forma
mensual.
-  Pregunta  si  le  parece  bien  a  la  Presidencia  y  Vicepresidencia  que  se  destinen  de  las  arcas
municipales (18.000 € aprox. y otros), a las fiestas, mientras los colegios públicos sufren graves
carencias de material escolar básico. El Sr. Vicepresidente, toma la palabra y le contesta que si
entra dentro de las competencias de la Junta Municipal sí, no hay ningún problema.
-  Pregunta  si  le  parece  bien  a  la  Presidencia  y  Vicepresidencia  que  se  destinen  de  las  arcas
municipales  una  considerable  cantidad  de  dinero  público,  para  sufragar  gastos  en  un  centro
concertado y religioso de la pedanía, mientras los colegios públicos de Espinardo sufren graves
carencias de material  escolar. El Sr. Vicepresidente,  toma la palabra y le contesta que si entra
dentro de las competencias de la Junta Municipal sí, sin problemas.
-  Ruega se informe de cursos  y talleres  realizados  desde noviembre  en el  Centro Cultural  de
Espinardo.
-  Ruega informe de  si  la  Comisión  de Fiestas  de  Espinardo posee  CIF/NIF y/o  personalidad
jurídica conocida.

Por último, felicita al nuevo vocal de la asociación de vecinos y agradece la asistencia de
los vecinos.

D. Juan José Martínez presenta un ruego para el próximo pleno sobre inversiones año 2016
en la pedanía, el cual se adjunta a la presente acta.

D. Miguel Mérida toma la palabra y presenta los siguientes ruegos, los cuales se adjuntan
al acta:
- Que se haga un uso responsable del teléfono móvil por parte de los diferentes miembros de la
mesa.
- Información sobre los herbicidas y productos fitosanitarios con los que se han tratado las zonas
del solar de la Guardería, así como la zona de la Rambla.
- Ruega se ceda un espacio a cada grupo político.
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- Ruega que transmita por escrito a los miembros con voz de esta mesa, que Cambiemos Murcia es
una  plataforma  municipalista  de  Murcia,  documento  que  lee  el  Sr.  Presidente,  dándose  por
transmitido y el cual se adjunta a la presente acta.

Sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las veintidós horas y
cincuenta y cinco minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

Espinardo a  27 de julio de 2016
VºBº

El Presidente de la Junta Municipal de Espinardo

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez

El Secretario-Administrador

D. Antonio Hernández López
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